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La organización general de las Escuelas de Arte, en Castilla y león, está sujeta a la siguiente normativa 
de referencia: 
 
Ámbito estatal: 

o LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
Ámbito regional: 

o DECRETO 65/2005, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
centros escolares que imparten Enseñanzas Escolares de Régimen Especial. 

 

o ORDEN EDU/1186/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula la organización y 
funcionamiento de las escuelas de arte de Castilla y León. 

 

o Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos/as 
y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las 
normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León. 

 

o Orden EDU/1921/2007, de 27 de noviembre, por la que se establecen medidas y actuaciones 
para la promoción y mejora de la convivencia en los centros educativos de Castilla y León. 

 

o Orden EDU/898/2009, de 21 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/1186/2005 y se crea 
el Departamento de Conservación y Restauración. 

 
La normativa estatal establece aspectos generales sobre las enseñanzas artísticas, sobre el profesorado 
que las imparte sobre los centros y su denominación y sobre los órganos de gobierno que deben de 
existir y sus competencias genéricas. La normativa regional desarrolla la estatal regulando el 
funcionamiento de los distintos órganos de gobierno, participación y coordinación docente: 
 

▪ Órganos de Gobierno: Equipo Directivo 
 

▪ Órganos de Participación en el Control y Gestión: 
o Consejo Escolar 
o Claustro de Profesores 

 

▪ Órganos de Coordinación docente: 
o Departamentos Didácticos 
o Departamentos Didácticos de Proyectos de Familia Profesional 
o Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 
o Jefatura de estudios adjunta a las enseñanzas artísticas superiores 
o Comisión de Coordinación Pedagógica 
o Tutores 
o Comisión y Coordinador de Convivencia 
o Coordinador responsable de Formación e Innovación Educativa 

 
Además de esta normativa de referencia el Reglamento de Régimen Interior del centro establece y regula 
el funcionamiento de otros órganos asesores consultivos de carácter técnico: 
 

o Comisión Económica 
o Comisión de Seguimiento Tutorial 
o Comisión para el uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación 
o Equipo de Planificación y Seguimiento 

 
Por último el Reglamento de Régimen Interior define el Plan de Actuación Anual, como un documento 
de planificación donde se concretan las diferentes actuaciones previstas para cada curso académico y 
que pasa a formar parte de la Programación General Anual. 


